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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

EXTRACTO de la Orden AGA/1730/2025, de 4 de noviembre, por la que 
se complementan en el año 2024, con cargo al Fondo de Inversiones de 
Teruel, las subvenciones concedidas en materia de modernización de las 
explotaciones agrarias al amparo de la Orden AGM/1324/2020, de 10 de 
diciembre, y de la Orden AGM/1805/2021, de 22 de diciembre, por las que 
se convocan subvenciones en materia de modernización de explotaciones 
agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para los años 2021 y 2022, 
respectivamente.

BDNS (Identif.): 871080.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/871080).

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser personas beneficiarias aquéllas a quienes se aprobó su solicitud de 
subvención en la línea de modernización de las explotaciones agrarias, al amparo 
de las Órdenes AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, y AGM/1805/2021, de 22 
de diciembre, siempre que la inversión objeto de subvención esté ubicada en la 
provincia de Teruel.

Segundo.- Objeto.

1. Esta Orden tiene por objeto complementar las subvenciones concedidas en 
la línea de modernización de explotaciones agrarias al amparo de las Órdenes 
AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, y AGM/1805/2021, de 22 de diciembre, por 
las que se convocan subvenciones en materia de modernización de explotaciones 
agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para los años 2021 y 2022, para aquellas 
explotaciones ubicadas en la provincia de Teruel.
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2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca consiste en dotar a la 
provincia de Teruel de capital productivo, elevar su nivel de renta y favorecer 
la realización de inversiones en las explotaciones agrarias que contribuyan 
a una agricultura más productiva, competitiva y desarrollada que promueva 
la sostenibilidad del medio rural y la ordenación del territorio, a través de la 
vertebración sectorial y fomento de la innovación, creando puestos de trabajo.

Tecero.- Bases reguladoras.

Orden de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de 
jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”,número 3, de 7 de enero de 
2016.

Orden AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, por la que se convocan subvenciones 
en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de 
jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020, para el año 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 254, de 24 de 
diciembre de 2020.

Orden AGM/1805/2021, de 22 de diciembre, por la que se convocan subvenciones 
en materia de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación de 
jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020, para el año 2022, “Boletín Oficial de Aragón”, número 264, de 30 de 
diciembre de 2021.

Cuarto.- Cuantía.

1. La cuantía disponible es de 500.000 euros, con cargo a las partidas 
presupuestarias 14050/G/5311/770036/91224 y 14050/G/5311/770036/32224, del 
presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2025.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención será 
la resultante de completar la subvención concedida al amparo de las Órdenes 
AGM/1324/2020, de 10 de diciembre, y AGM/1805/2021, de 22 de diciembre, hasta 
alcanzar el 60% de la inversión subvencionable, máximo previsto en la Orden de 17 
de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.
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Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud de subvención se entenderá realizada por la presentación de las 
solicitudes de subvención presentadas al amparo de las órdenes AGM/1324/2020, 
de 10 de diciembre y AGM/1805/2021, de 22 de diciembre.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2025.- El Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, Javier Rincón Gimeno.
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